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PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

L a Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia, continúan sin novedad en] su importante salud 
en el Real sitio de Ét Pardo. 

• 11 » 

I I*! 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
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Sección de Gobierno.—Negociado 2.° 
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Los alcaldes de los pueblos do esta provincia, al 
comisario» peritos agrónomos j guardas de montes, 
la fuerza de la Guardia civil y cualquiera oteo depen
diente de mi autoridad, prestarán la mas eficaz coo
peración y cuantos auxilios las reclamen y puedan 
necesitar los ingenieros de mootes don Pablo Goma
les de la Peña, don Francisco García Marti no y do n 

Manuel Solanz, para que puedan desempeñar con e| 
mejor acierto y esactitud la comisión de las Estepas, 
de que ban sido encargados por Real orden. 

Madrid 15 de setiembre do 1854.—Luis Sagasti. 

... .) >| a h í • »•> 

La importancia de las Reales disposiciones colec
cionadas en el folleto que á continuación se anuncia; 
su grande interés de actualidad-, Ib escogido del pa
pel y esmero de la impresión, y lo módico, en fin, de 
su precio, me obligan á recomendar muy particular
mente como recomiendo, la adquisición ufe aquella, ft 
los señores alcaldes, secretarios y ayuntamientos de la 

provincia; siendo no obstante enteramente ubres en 
verificarlo. 

Madrid 14 dé setiembre de 1954.—Luií Sagasti. 
. oai 

» Anímete qwe $e cita. 

En la imprenta de la viuda de Burgos, calle de 
Toledo, se vende1 un folleto que «on tiene todo lo que 
hay que tener presente en laa próximas elecciones pa
ra ka Corles constituyentes. Tiene ios modelos de 
papalotea y de acias y modo de redactarlas. So pro-
ció SOO 3 rs. En el mismo foMete se fe a Ha la ley de 
imprenta restablecida y enya observancia se reco
mienda á loa ay un temiente* en circular da 5 del ac
tual inserta en la Gaceta del día 9 . 

También se vaade eo la depositarla del Gobierno 
de provincia, previo cea sentimiento del Excmo. Sr. 
Gobernador, • 

Asimismo los nyosAaottcatee y secretarios qoe 
quieran lo ley de 3 de febrero face el régimen y go
bierno de los mismos, lo mandarán á decir con carta 
franea y 5 rs. de su importe. 

Administración principal de Haciende púhlica de ta 
provincia de Madrid. 

Ci 

Acercándose el tiempo en qoe deben efectuarse 
las operaciones concernientes a! reparto de ta contri
bución territorial, cumple I ésta administración d i . 
rtgirso á fot ayuntamientos constitucionales y juotas 
periciales de los pueblos de esta pro vi ocia, Con el ob
jeto esencia! de qoe los trabajos preparatorios ae ra
yan realixaodo, sin la premura y precipitación, qne ea 



causa siempre do que surjaif conflictos a! tiempo mis
mo en que la ley exige la'final presentación de loMér 
partos, elaborados ya, sin fundamento alguno que 
pueda dar origen á quejas fundadas, tan perjudiciales 
al servicio, como á ios intereses de los contribuyen
tes. 

A este propósito preventivo, convendría que ese 
ayuntamiento y junta pericial, fuese invitando i lo* 
propietarios, asi vecinos como forasteros, á formar ó 
rectificar sus relaciones; enmendando cualquiera equi
vocación, omisión*ó falta déla debida esplícácion, que 
en las anteriores se hubiesen padecido, tomándose pa
ra ello todo el tiempo necesario, de modo que cuando 

rVeñidpéean presentadas á los ayunen el 4 
tamientos para la inspección y censura de las Juntas 
periciales, no haya dificultad alguna que se oponga á 
la conformidad y aprobación, resultando este trabajo 
de conocida utilidad general. 

También son dignas de revisión las variaciones de 
dominio, ó traslaciones de propiedad calificadas y fi
guradas, por medio de anotaciones previas; evitándo
se de este modo, con el debido acierto, las repeticio
nes de los recaudadores cuando exijen cootas de indi
viduos que no son ya dueños de las fincas que se fi
guraron en el reparto; y si bien no deben quejarse 
los interesados de tal procedimiento, por hajier sido 
la causa, la omisión ó descuido en los avisos, ó las 
(altasen las relaciones, es sin embargo conveniente e-
vitar estos sucesos en provecho de los contribuyen-
y brevedad de la recaudación. 

Esta administración está persuadida de que ha
ciéndose cargo las municipalidades y juntas periciales 
de la necesidad de acudir á esta atención con el de
bido desahogo y tiempo necesario, conseguirán que 
los repartos; llegada que sea la época legal de la pu
blicación del cupo y audiencia de agravios, se halla-
fe completamente confeacionado ¡el documento,*'sin 
mas que las materiales prácticas del cálculo; como se 
ha observado y observa, respecto á aquellos ayunta
mientos que han obrado con 1a prudente anticipación 
que exige este punto en todos sentido grave y tras, 
cendental. 

Dios guarde á V V . muchos años Madrid 15 de se
tiembre de 1854.—P. O., Francisco de Paula Díaz. 
—-Sres. presidente y vocales de ayuntamiento consti
tucional dc.< 
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Junta provincial de Beneficencia. 

No habiéndose presentado Iicitadores para el su
ministro de lana al Hospicio y Hospital general de es
ta corte, oi para el de hilazas con destino á los talle.-; 
rea del Hospicio*, la Excma. junta en sesión do 15 del 
actual, ha acordado señalar nuevamente (para la su-
bast a de les referidos art Unios el dia 30 del corrien-

• te á las dos de su tarde, bajo los pliegos dé condicio
nes aprobados al efecto; é insertos el referente á la 
lana en la Gaceta oficial del Gobierno y Boletín ofi
cial de la provincia de 20 de junio último y Diario o-
ficial de 22 del mismo, y el de las hilazas en elBole-

* tin oficial y Diario de avisos de 8 del presente mes, 
con Solo la alteración de la condición 5.* del pliego 
de la lana dé que los pagos se verificarán por mitad 
en los meses de octubre y diciembre del corriente año 
y en el de hilazas y su condición 2. a con la que de es* 
tas han de ser precisamente de las fabricadas en' el 
reino. •••• 

Madrid 18 de setiembre de 1854.—El secretario, 
Basilio Áuguslin. 
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M1NISTERO DE L A GOBERNACION. 

ESPOSICION A S. M. 

Señora: Los recaudadores administradores prin
cipales de loa ramos de Gobernación en las provin
cias, eran ala vez depositarios de los fondos provin
ciales; pero como el principio que guia si Gobierno de 
Y . M . es descentralizar en lo posible y conveniente 
la administración, y el art. 149 de la ley de 3 de "fe
brero de 1823, que se halla vigente, eomete á las D i 
putaciones provinciales el nombramiento de sus de
positarios* han quedado reducidas las funciones de 
aquellos empleados á la mera recaudación y entrega 
en las tesorerías de rentas de los productos por docu
mentos de vigilancia, contingente de pósitos, sellos 
de (fórreos, arbitrios sanitarios y talleres de estable
cimientos penales. 

Por los datos que arrojan las cue ntas de rentas 
públicas, respectivas al año último, todos estos ra
mos dieron en el mismo por atrasos y productos cor
rientes la cantidad de 18.891,720 rs., cuando los 
sueldos fijos de los recaudadores y el premio de espen-* 
dícion que se les abonó conforme á lo prevenido en 
Real orden do 1.° de Octubre de 1852, ascendió ü 
435,779 reales. 

La economía de esta no insignificante pártida'del 
presupuesto del Estado, y la reunión en las oficinas 
recaudadoras de Hacienda de todos los ingresos de 
las rentas y ramos, evitando de esta manera que los 
fondos del Erario se encuentren dispersos y en dife
rentes manos, exige la supresión de los recaudadores 
administadores de los ramos de Gobernación. 

Esta medida, sin embargo, no puede generali
zarse por ahora, y es forzoso. Señora, esceptuar al
gunas provincias, tal como la de Madrid, que por sus 
particulares circunstancias y por la aglomeración de 
operaciones, de suyo minuciosas, cometidas 4 estos* 
empleados, requieren mas detenido estudio que el 



, : bien 
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que hi podido baxerse para no proponer la total su-
presión.. . . . . , &i¿ : 

Por las consideraciones [espuestas, el Ministró 
que suscribe, desacuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de elevar á Y . M . el adjunto proyecto 
de decreto. 

Madrid 13 de setiembre de 1854.—Señora.—Á 
L . tt. P. de Y . M.-Francisxó Santa Gruí. 
... r-^'i i-''6l rjit* ñ^ íJ l iJ i f OriifXOl - • ti •: 1*1 \ 

?n UEAt DECRETO. 
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- * . i . . « ¿ / ^ ifUial'ii fi*lJfrítf • * s1 *S •' ñ !Y f: "* * ! •111 ti 

Tomando en consideración lo espuesto por., mi 
Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, vengo en mandar: 

Articulo !.* Quedan suprimidas las plazas de re
caudadores administradores de los ramos de Gober-
naaion en las provincias. 

Art. 2.° Se conservarán por ahora los recaudado* 
res administradores en aquellas provincias en que asi 
lo exijan circunstancias especiales. 

Art. 3.° Las oficinas de Hacienda cuidarán de la 
recaudación de los espresados ramos haciéndose car
go de las existencias en metálico y en efeptos que re
sulten del arqueo formal que se gire en las menciona
das dependencias. * 

Art . i . * Los Ministros de Hacienda y Goberna-
cion dictarán las órdenes convenientes para Jlevar á 
efecto el presente decreto. , 

Dado en Palacio á trece de setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la Real 
mano.=EJ Ministro de la Gobernación, Francisco 
Santa Cruz. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

La Reina (Q. D. G.) se ha enterado con satisfacción 
de la consulta que Y . E. dirigió á este Ministerio en 
oficio de 8 del actual, dando á conocer los honrrados 
y desprendidos sentimiento que animan á aquellos in
dividuos pertenecientes al primer "tercio del cuerpo 
del cargo de Y . E. , quo deseando obligarse al reen
ganche en el servicio de que trata la Real orden de 
15 de agosto último quieren prescindir del premio 
pecuniario. S. M. no se ha estrenado de esta conduc
ta tan conforme con el distinguido concepto qoe la 
institución ha sabido adquirirse; pero deseando qué 
semejante abnegación no quede sin la recompensa que 
merece, so ha servido ordenar que los referidos indi
viduos y todos los demás que á su imitación adquie
ran el empeño á que se contrae la citada Ras! érdan 
se les abone un año de ventaja sobre las de su servi
cio, efectivo, cuyo beneficio se tome en cuenta para 
optar á los premios de constancia marcados en el Real 
decreto de 13 de noviembre,'de 1832. Con este moti
vo, y queriendo S. M . dar una prueba mas da le a pre

ciables que le son los servicios de la benemérita chin 
de tropa de dicho cuerpo, se ha servido mandar igual
mente que á todos aquellos que por hallarse perpe
tuados no les haya podido ser aplicable algunas de 
las gracias acordadas en el Real decreto d e l 1 de agos
to próximo pasado, ademas de usufructuar el mismo 
año de abono, con opción á premios, se les adju
dique la cruz de María Isabel Luisa. 

De Real orden lo digo á Y . E. en contestación, y 
pare que haciéndolo público en el cuerpo de su man
do, produzca los efectos consiguientes; en el co ncep-
to de que queriendo .S. M . conocerlos, remitirá Y . 
E . á este ministerio-oportunamente noticia numérica 
del resultado. Dios guarde á Y . E. muchos años.-Ma
drid 12 de setiembre de 1854.— Leopoldo O'Doonel!. 
Sr. Inspector déla Guardia civil. 
¡ 

Providencias judiciales. 

Don Agustín del Hierro, juez de primera instan
cia de la villa de Ateca y su partido etc., en [h pro. 
vincía de Zaragoza. 

Se cita, llama y emplaza por primer pregón y e-
dicto á don José Dabau y Tudó, comisario de montea ' 
que fué de esta provincia, á fin de que si lo tiene po r 

conveniente á su derecho, se presente en este juzga
do, dentro del término de nuevo dias, á responder á 
los csrgos que contra el mismo resultan en la causa 
formada sobre escesos en el corte mandado hacer en 
el monte rebollar de la villa de Aranda de Moocayo» 
que si viniere se le oirá y guardará justicia en lo que 
la tuviere y pasado dicho término sin verificarlo; se 
continuará la causa en su ausencia y rebeldía, parán
dole el perjuicio quo hubiere lugar. • 

Dado en Ateca á 22 de agosto de 1854.—Agustín 
del Hierro.—De su orden, Manuel Azpeitia. 

• + i f 
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Don Francisco Perdiguero, alcalde segundo cons
titucional de la villa de Colmenar viejo y regente de 
la jurisdicción de la misma y su partido, por ausencia 
del alcalde y juez de primera instancia. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Cande
las Aparicio, natural y vecina de esta villa, soltera y 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de nueve dias contados desde la publicación de esto 
anuncio, comparezca en este juzgado y escribanía del 
infrascrito á dar sos descargos en la causa que ao 
instruye contra la misma por hurto de tres candeleras 
de bronce de la iglesia parroquial de eata villa; bajo 
apercibimiento de que trascurrido el plazo designado 
sin verificarlo qoe por tercero y último se le señala 
se sustanciará y determinará la espraaada cansa en su 



Bldo'on Colmenar viejo i tt de agosto de i f e i . 
—Francisco Perdiguero.—r>or mandado deS. S. Íí4r-
loa López Navarto. 
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Habiéndose eslraviado una caria d* pago espedi
da por esta Caja general da deposites A do* Hotaliot 
Cubo, oo virtud de Arde*, y á dápdsiet o n doi juzgado 
d i primera instancia do la ciudad de Segovia, eefcala* 
daoon el núm. 1673 da entrada y 634 de inscripción* 
importante 2000 rs, VoV, so previene 6 ia persona en 
cnyo poder aa halle la presente en la referida Caja ge* 
neral establecida en la antigua oasa aduana, calle Asi 
Duque de la Victoria, piso bajo de la izquierda, en 
el cgncepto de que se hallan adoptadas todas las me
didas necesarias para no abonarla sino á la persona 
legitima.—El director de Ta caja, Pedro Jontoya. 
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P A R T E N O O F I C I A L 

ANUItClOS. 

Debiendo procedería en la vifla de Parla i la rec-
c ación del a mi llar amante qajo ha de servir de base 

al repartimiento do la contribución da ¿amuebles del 
ano próximo do 1855, se previene á los terratenientes 
forasteros presenten en ta secretaria del ayuntamiento 
dentro del término de doce dias, contados desde la 
publicación de esté anuncio, relaciones juradas de las 
utilidades 6 productos que ha* tea.do en este año 
sus respectivas fincas. 

K . 4 Ü U , i 

Se halla Vitante una de tát dos plazas de médico 
cirujano titular del Real sitio de Araojuei. Su dota
ción consiste en 8,000 reales anuales pagados por 
mensualidades de los fondos municipales. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes francas de porte al a-
yuntamiento del mismo hasta el 15 octubre próximo, 
acompañadas de los documentos de sus méritos y ser
vicios. 

En los dias 15 al 16 del corriente, fuero* robadas 
4 Timoteo Hernández, reciño de Villanueva dala ca
llada y 4 Félix Gomales que lo es de VaIdemorillo#al 
af primero una muta y si segundo un pollino, cuyas 
sodas so espresan. So suplica 4 1as autoridades y 
personas á quienes puedan presentarse para a i venta 
las detengan y den aviso del hallazgo. 

La muía de seis cuartas y media poco ñas 6 me
nos, de ocho á nueve años da edad, pelo castaña, so-
quiseca, izquierda da las manos, una matadura en ol 
lomo, dada de fuego, con una berruga en la parte in
ferna del la pierna derecha, descolada, resobada de los 

-au tüio) al intóoeTapo :.*...« urioaad al ¡bofad 
ríñones; el pollino, pelo negro, ancho de nalgas» ca
non, aluda de seis cuartas y 6 4 7 aios de edáo. 
\ v % «O * i " i k i f *— • * ' * * * 

Én el puebrlo de Ganancia ae saca 4 publiaa subas
ta en dos remates ios artículos do consuma da los ra
mos de T i n o , aguardiente, carne, acieta jabón y vina
gre que se consuma en este pueblo y su término mu
nicipal en el año próximo reñidero de 1855 con la 
esclnsiva en la venta al por menor, y de conformidad 4 
la que provienen los instrucciones vijentes de consumo; 
•atando señalado pifa que tenga efecto él primer re
mate ol 29 del actúaI, y el domingo » dé ofct ubre fruta 
el segunda on Ja tasa da ayuntamiento del mismo pne^ 
blo y hora defdiez 4 doce da sus raspectivss mañanas y 
bajo el pliego de condiciones que estará do manifiesto, 
4 lo que ha ds preceder toque do campana según cos
tumbre. Lo que se hace saber i et público ñamando 
lidiadores. 

* . # . « * / 

Los Sres. Alealdes constitucionales de los pueblos 
de esta provincia, se servirán practicar la diligencias 
necesarias en averiguación del paradero dé una muta 
cuyas tetase*«apresan 4 continuación, la cual ha fal
tado de las heras de la villa en los primeros días de 
este mes, y en caso da ser hallada procederán 4 au de
tención, remitiéndola 4 esta alcaldía da Parla. 

Señas de ta muta. 

Pelo arratonado oscuro, edad 4 á 5 atoé, marea 9 
4 10 dedos, sobre el menudillo do la mano izquierda 
una cicatriz de haberla estraido una berruga,» Otra c i 
catriz sobre la nalga izquierda, una berruga bastante 
grande en la quijada izquierda y otra mis pequeña en 
el estremo de la orqja derecha; 

ADVERTENCIA 

t Lid il m i Siendo todavía corto el nú, 
han satisfecho «1 prime* setnestre de esté año por 
sascficlon S ê te periédico, cuyo importe és 66 
rs., se recuerda á Sres. alcaldes de los qué áüá 
de hallad en descubierto para que iumediatamente 
manden hacer el pago, pues en ello cumplen con 
un deber de justicia. 

SI RUCA DO PUBLICO M URAMOft. 
i i a o s s i s i at S A D V I D . 

Prmirne au é f motead* de 4e*§. 
. t r i g o . . . * d e 34 4 4$ 
Cebada 4o 15 i t a . 
Algarrobas . . .de 4 I I 
Madrid 18 do setiembre de 1854. 
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Impremía de Xaumei Pila, calle de Madera Alia 42. 


